
 

 

 
 

 

Comunalista liderará nueva etapa de modernización y 
fortalecimiento del desarrollo comunal 

 Ex diputado, Daniel Vargas Quirós, asume Dirección Nacional de Dinadeco. 

 La Presidente de la República oficializó su nombramiento este martes 19 de mayo.  

Con una visión enfocada en la transparencia, la eficiencia y la simplificación de procesos para las 
organizaciones comunales, Daniel Vargas Quirós asume la Dirección Nacional de Dinadeco. Su 
nombramiento fue oficializado por la presidente de la República, Laura Fernández, este martes 19 
de mayo.  

Con experiencia comunal, gestión pública y desarrollo regional, el nuevo Director Nacional de 
Dinadeco asume el compromiso de fortalecer el movimiento comunal organizado y facilitar el 
acceso de las comunidades a los recursos para su desarrollo. 

Vargas Quirós es ingeniero industrial, comerciante, líder comunal y exdiputado de la República del 
periodo 2022-2026. Originario de Guanacaste, cuenta con una amplia trayectoria de trabajo junto a 
las comunidades de su tierra natal Nicoya y de la región Chorotega, impulsando iniciativas 
vinculadas al desarrollo regional, acceso al agua, educación técnica y bilingüe, así como de 
generación de empleo. 

Dentro de su experiencia comunal destacan cargos como presidente de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Caimital de Nicoya y representante local en la Comisión del Plan Regulador de ese mismo 
cantón, experiencia que fortalece su visión comunal y le permite tener claridad de las necesidades 
locales. 

El nuevo jerarca indicó que su gestión estará orientada al aprovechamiento eficiente y transparente 
de los recursos públicos destinados al desarrollo comunal, así como a la simplificación de procesos 
para las organizaciones comunales. 

“Cada colón destinado al desarrollo comunal debe convertirse en bienestar para las comunidades”, 
expresó Vargas Quirós. 

Asimismo, señaló que una de sus prioridades será facilitar el acceso de las asociaciones de desarrollo 
a los recursos y fortalecer una gestión pública más ágil, eficiente y cercana, manteniendo siempre 
el apego a la ley y la transparencia en el manejo de los fondos públicos. 

  



 

 

 

 

Desde Dinadeco se reafirma el compromiso institucional de continuar fortaleciendo el desarrollo 

comunal organizado como motor de participación, progreso y bienestar para las comunidades de 

todo el país. 
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